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RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN. 

EXPEDIENTE: 40/2021. 

Mérida, Yucatán, a dieciocho de marzo de dos mil veintiuno. 

VISTOS: Para resolver el recurso de revisión interpuesto por la parte recufrente, mediante 
/ el cual se impugna la respuesta emitida por los Servicios de Salud de YuCatán, recaída a la 

solicitud de acceso a la información con número de folio 01535320. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En fecha diecinueve de diciembre de dos mil veinte, la parte recurrente realizó 

una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Transparencia de los Servicios 

de Salud de Yucatán, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vía Sistema 

INFOMEX, marcada con el folio 01535320, en la cual requirió lo siguiente: 

"HISTORIAL DE PAGOS DURANTE EL EJERCICIO 2020 (FECHA Y MONTO 
PROVEEDOR) A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: 
CORPORATIVO PROFESIONAL TEXTIL S DE RL DE CV 
EQUIPOS MEDICOS Y DE RECUPERACION SA DE CV 
INFRA DEL SUR SA DE CV 
OPERADORA MARTA SA DE CV 
THOMASANT GROUP SA DE CV 
COMERCIALIZADORA DONCACAHUATO S DE RL DE CV." 

SEGUNDO.- El día siete de enero de dos mil veintiuno, la Unidad de Transparencia de los 

Servicios de Salud de Yucatán, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vía 

Sistema Infomex, hizo del conocimiento de la parte recurrente la respuesta recaída a su 

solicitud de acceso con folio 01535320, en el cual se determinó sustancialmente lo 

siguiente: 

"... EN ATENCIÓN A LO ANTERIOR, SE ANEXA AL PRESENTE LISTADO DE 
TRECE PÁGINAS CONTENIENDO LA INFORMACIÓN SOLICITADA...". 

TERCERO.- En fecha doce de enero del año en curso, la parte recurrente i erpuso 

recurso de revisión, contra la respuesta emitida por los Servicios de Salud de ucatán, 

descrita en el antecedente que precede, señalando lo siguiente: 

"LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA NO ESTÁ COMPLETA, NO INCLUYE LOS 
PAGOS REALIZADOS DURANTE EL MES DE DICIEMBRE, SOLICITO SEA 
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COMPLEMENTADA ESA DOCUMENTACIÓN CON LOS PAGOS AL 31 DE 

DICIEMBRE.". 

CUARTO. - Por auto emitido el día catorce de enero de dos mil veintiuno, se 
Comisionado Ponente al Doctor en Derecho, Aldrin Martín Briceño Coirád , Paja la 
sustanciación y presentación del proyecto de resolución del expediente que nos dis.upa. 

QUINTO.- Mediante proveido de fecha dieciocho de enero del presente año, se tuvo por 
presentado a la parte recurrente con su escrito de fecha doce del propio mes y año, y 
anexos, a través del cual se advirtió que su intención versó en interponer recurso de 
revision contra la entrega de información incompleta en la respuesta recaída a la solicitud 
de acceso marcada con el folio 01535320, realizada ante la Unidad de Transparencia de 
los Servicios de Salud de Yucatán; y toda vez que se cumplieron con los requisitos que 
establece el artículo 144 y el diverso 146 que prevé la suplencia de la queja a favor 
recurrente, ambos de la Ley General de Tranparencia y Acceso a la Información 
en vigor, resultando procedente de conformidad al ordinal 143, fracción IV, de la 

norma, aunado a que no se actualizó ninguna de las causales de improcedenci de los 

medios de impugnación establecidas en el numeral 155 de la referida Ley, se dmitió el 
presente recurso; asimismo, se dio vista a las partes para efectos que dentro de los siete 

días hábiles siguientes a la notificación respectiva, rindieran sus alegatos y ofrecieran las 

pruebas que resultaran pertinentes; de igual forma, se ordenó correr traslado a la autoridad 

del medio de impugnación en cita para que estuviere en aptitud de dar contestación al 

mismo. 

SEXTO.- El día dieciocho de enero del año que transcurre, se notificó mediante los 

estrados de este Organismo Autónomo al particular el proveído descrito en el antecedente 

que precede; asimismo, en lo que atañe al Sujeto Obligado la notificación se efectuó 

mediante correo electrónico el diecinueve del propio mes y año. 

SÉPTIMO.- Mediante proveído de fecha doce de marzo del año en curso, se tuvo por 

presentado al Titular de la Unidad de Transparencia de los Servicios de Salud de Yucatá 

con el con el oficio número DAJ/0276/0303/2021, de fecha veintiocho de enero de dos il 

veintiuno y documentales adjuntas; documentos de mérito remitidos por el Sujeto Obl s ado 

a la Oficialía de Partes de este Instituto, el día veintiocho de enero del año en curso, 

mediante los cuales realiza diversas manifestaciones y rinde alegatos con mo vo del 

recurso de revisión al rubro citado; ahora bien, en lo que respecta al recur - • - virtud 

que no realizó manifestación alguna, pues no obra en autos documental que así lo 
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acredite, se declara precluido su derecho. Por otra parte, del análisis efe, uayl \ oficio y 
documentales adjuntas, se advierte que la intención del Titular ,,Úniriad de 
Transparencia versa en modificar la conducta recaída a la solicitud de ac eso fue nos 
ocupa; finalmente, en virtud que ya se contaba con elementos suficientes para resolver, se 
decretó el cierre de instrucción del asunto que nos ocupa y se hizo del conocimiento de las 
partes que previa presentación del proyecto respectivo, el Pleno del Instituto emitiría 
resolución definitiva dentro del término de diez días hábiles siguientes al de la emisión del 
escrito en cuestión. 

OCTAVO.- En fecha diecisiete de marzo del año dos mil veintiuno, se notificó a través de 
los estrados de este Organismo Autónomo tanto a la autoridad recurrida como a la parte 
recurrente, el proveído citado en el antecedente Séptimo. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y 
la Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales, es un organis público 
autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con plena autonomía técnica de gestión, capacidad para decidir sobre 
el ejercicio de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la 
información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y 
cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la legislación 
reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la 
Materia y difundiendo la cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO. - Que el Pleno, es competente para resolver respecto del recurso de revisión 

interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por los Sujetos Obligados, según 

dispuesto en los artículos 42 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso la 
Información Pública. 

CUARTO. - Del análisis realizado a la solicitud marcada con el número de folio 0153 320, 

se observa que la parte recurrente requirió en modalidad digita e guiente: histor I de 

3 



RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: SERVICIOS DE SALUD-DE YDGeTAN. 

EXPEDIENTE: 40 021. 

pagos durante el ejercicio 2020 (fecha y monto por proveedor) siguientes 
proveedores: CORPORATIVO PROFESIONAL TEXTIL S DE RL DE ,cy," Eduipos 

jMEDICOS Y DE RECUPERAC1ON SA DE CV; INFRA DEL SUR SA DE CV'  ; OPE ADORA 
MARTA SA DE CV; THOMASANT GROUP SA DE CV, y COMERC ZADORA 
DONCACAHUATO S DE RL DE CV. 

Al respecto, los Servicios de Salud de Yucatán, el día siete de enero de dos mil 
veintiuno, notificó a la parte recurrente a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, vía Sistema INFOMEX, la respuesta recaída a su solicitud de acceso 
marcada con el folio 01535320; inconforme con la conducta de la autoridad, la parte 
recurrente el día doce del propio mes y año, interpuso el recurso de revisión que nos 
compete contra lo que a su juicio versó en la entrega de información incompleta, por lo 
que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos de la frac 

artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públi e en 

su parte conducente establecen lo siguiente: 

"ARTÍCULO 143. EL RECURSO DE REVISIÓN PROCEDERÁ EN CONTRA DE: 

IV. LA ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA, O 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de enero de dos mil 

veintiuno, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro del término de siete días 

hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo rindiera alegatos, según dispone 

el artículo 150 fracción II y III de la Ley de la Materia, siendo el caso que, dentro del 

término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado rindió alegatos, de los cuales 

se advirtió la existencia del acto reclamado. 

Planteada así la controversia, en los siguientes Considerandos se analizará el marco 

jurídico aplicable y la legalidad de la conducta del Sujeto Obligado. 

QUINTO.- A continuación, se establecerá la normatividad aplicable en el asunto q e nos 
ocupa. 

El Código de la Administración Pública de Yucatán, señala': 
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"ARTÍCULO 2. PARA CUMPLIR CON LA RESPONSABILIDAD DE DESARROLLAR 
LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONSISTENTE EN 
REALIZAR ACTOS JURÍDICOS, MATERIALES Y ADMINISTRATIVOS, E \PRESTAR 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN PROMOVER LA PRODUCCIÓN DE BIENES PARA 
SATISFACER LAS NECESIDADES COLECTIVAS, EL PODER EJECUTIVO CUENTA 
CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE, EN SU CONJUNTO, INTEGRAN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL SE ORGANIZA EN CENTRALIZADA Y 
PARAESTATAL. 

ARTÍCULO 48. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL ESTÁ 
CONFORMADA POR LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS 
EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS 
PÚBLICOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 93 DE ESTE CÓDIGO. 

ARTÍCULO 49. SON ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZAD 
INSTITUCIONES CREADAS POR DISPOSICIÓN DEL CONGRESO DEL EST ',ÚO O 
POR DECRETO DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SIN DISTINCIÓ DE LA 
FORMA O ESTRUCTURA LEGAL QUE ADOPTEN. 

ARTÍCULO 66. SON ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS LAS PERSONAS 
JURÍDICAS CREADAS CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 49 DE 
ESTE CÓDIGO Y CUYO OBJETO SEA: 

I.- LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO ESTATAL; 
II.- LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES A ÁREAS 
PRIORITARIAS, Y 
III.- LA OBTENCIÓN O APLICACIÓN DE RECURSOS PARA FINES DE ASISTENCIA 
O SEGURIDAD SOCIAL." 

El Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, dispon 

"ARTÍCULO 609. LA ADMINISTRACIÓN DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 
ESTARÁ A CARGO DE: 

II. UN DIRECTOR GENERAL O SU EQUIVALENTE. 
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ARTICULO 610. EL DIRECTOR GENERAL O SU EQUIVALENTE, SERÁ DESIGNADO 
POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, DURARÁ EN SU ENCARGO UN PERÍODO 
DE CUATRO AÑOS Y PODRÁ SER REELECTO HASTA POR UN PERIODO MÁS./

, I 
AL TÉRMINO DE SU PERÍODO, LA PERSONA QUE OCUPE L CIARGO DE 
DIRECTOR GENERAL O SU EQUIVALENTE, PERMANECERÁ EN FÚL\190NES 
HASTA EN TANTO SE DESIGNE A QUIEN DEBA SUSTITUIRLO. 

ARTÍCULO 619. CORRESPONDE AL DIRECTOR GENERAL DE LA ENTIDAD O SU 
EQUIVALENTE, ELABORAR Y PRESENTAR AL ÓRGANO DE GOBIERNO EN LA 
PRIMERA SESIÓN DEL AÑO, EL PROYECTO DE CALENDARIO PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES ORDINARIAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO O 
SU EQUIVALENTE. 

El Decreto 53/2013 por el que se reforma el Decreto número 73 del año de 
novecientos noventa y seis, publicado en el Diario Oficial el día ocho de abril de e 117

trece, expone: 

"ARTICULO 1°. SE CREA LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN, COMO UN 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

TERCERO. EL REGLAMENTO INTERIOR DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO "SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN", 
ESTARÁ VIGENTE HASTA LA FECHA EN QUE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 
CITADO ORGANISMO APRUEBE SU ESTATUTO ORGÁNICO Y ÉSTE ENTRE EN 
VIGOR. 

Finalmente, el Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud de Yucatán, señala: 

"ARTÍCULO 1. ESTE ESTATUTO ORGÁNICO TIENE POR OBJETO REGULAR LA 
ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS "SERVICIOS DE SALUD DE 
YUCATÁN", EN LOS TÉRMINOS DE SU DECRETO DE CREACIÓN, Y SU 
DISPOSICIONES SON DE OBSERVANCIA OBLIGATORI TODOS LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS AL MISMO. 
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ARTÍCULO 2. LOS "SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN", SON UN ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO. 

ARTÍCULO 7. EL ORGANISMO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS.'ÉUINCIONES, 
CONTARÁ CON LA ESTRUCTURA SIGUIENTE: 

I. ÓRGANOS DE GOBIERNO 

B) DIRECCIÓN GENERAL. 

II. UNIDADES ADMINISTRATIVAS: 

D) DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; 

ARTÍCULO 32. EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD OCUPARÁ EL CARGO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRAC 
FINANZAS DEL ORGANISMO, MISMA QUE TENDRÁ LAS ATRIB 
SIGUIENTES: 

I. APLICAR LAS POLÍTICAS, NORMAS, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, 
FINANCIEROS, ASÍ COMO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE DISPONGA 
EL ORGANISMO; 

III. COLABORAR CON LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN EL 
PROCESO ANUAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN, ASÍ COMO EN EL 
EJERCICIO Y CONTROL PRESUPUESTAL Y CONTABLE DEL ORGANISMO; 

XVII. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA LA JUNTA DE GOBIERNO, EL DIRECTOR 
GENERAL, ESTE ESTATUTO Y OTRAS DISPOSICIONES LEGALES Y NORMATIVAS 
APLICABLES. 

De las disposiciones legales y de las consultas previamente citadas, se concluye 

siguiente: 

• Que la Administración Pública del Estado, se divide en Centralizada y Paraest tal. 

• Que tanto las dependencias del Poder Ejecutivo del sector c o las 

entidades del sector paraestatal, se encargan de llevar su contabilidad, la 4,ual da 
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como resultado los estados financieros que comprenden la situació1S financier,a, los 
resultados, el origen y aplicación de recursos, movimientos del patrinr ingrsos y 
egresos, comparativo del presupuesto y ejercicio real que reflejan sus per clones, 
entre otros. 

• Que las entidades que constituyen la Administración Pública Paraestatal son los 
Organismos Descentralizados, las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y 
los Fideicomisos Públicos. 

• Que los Organismos Públicos Descentralizados son las instituciones creadas por 
disposición del Congreso del Estado o por Decreto del Titular del Ejecutivo, que 
tienen personalidad jurídica y patrimonio propio. 

• Que la autonomía presupuestaria otorgada a la Administración Pública Paraestatal, 
le confiere la facultad de realizar sus pagos a través de sus respectivas tesorerías o 
equivalentes, así como ejercer su presupuesto, debiendo llevar su contabilidad y 
elaborar los informes respectivos. 

• Que mediante Decreto 53/2013 se reformó el Decreto número 73, public 
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, a través del cual se • eó el 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, de •minado 
"Servicios de Salud de Yucatán", con personalidad jurídica y patrimonio 'ropio. 

• Que entre la estructura orgánica de los Servicios de Salud de Yucatán, se encuentra 
los órganos de gobierno, que a su vez se integra por un Director General, entre 
otros, y por Áreas entre las que se encuentra la Dirección de Administración y 
Finanzas, entre otros. 

• Que el Director de Administración y Finanzas, tiene entre sus atribuciones la 
aplicación de las políticas, normas, sistemas y procedimientos para la administración 

integral de los recursos humanos, materiales y financieros, así como los bienes 

muebles e inmuebles que disponga el organismo; colaborar con la dirección de 

planeación y desarrollo en el proceso anual de programación y presupuestación, así 

como en el ejercicio y control presupuestal y contable del organismo, y las demás que 

le confiera la Junta de Gobierno, el Director General, el Estatuto y demás 
normatividad aplicable, entre otros. 

Ahora bien, atendiendo a la información solicitada por la parte recurrente, e 
determina que el Área que resulta competente para poseerle en sus archivos e la 

Dirección de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud de Yucatán, tod vez 

que es quien se encarga de aplicar las políticas, normas, sistemas y proced'in - • • ra la 

administración integral de los recursos humanos, materiales y financieros, así com los 
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r --bienes muebles e inmuebles que disponga el organismo; colaborar con la direcc de 
planeación y desarrollo en el proceso anual de programación y presupuestsgign Si COMO 

en el ejercicio y control presupuestal y contable del organismo; y las demás qu le co'nfiera 
la Junta de Gobierno, el Director General, el Estatuto y demás normatividad aplic le, entre 
otros; por lo tanto, resulta incuestionable que es el área que pudiere poseer en sus 
archivos la información solicitada. 

SEXTO.- Establecida la competencia del Área que por sus funciones pudiere resguardar la 
información, a continuación, se procederá al análisis de la conducta de los Servicios de 
Salud de Yucatán, para dar trámite a la solicitud de acceso que nos ocupa. 

Al respecto, conviene precisar que la Unidad de Transparencia de los Servicios de 
Salud de Yucatán, acorde a lo previsto en el Capítulo Primero del Título Séptimo de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es la autoridad encargada de 
recibir y dar trámite a las solicitudes, esto, mediante el turno que en su caso proceda 
solicitudes, a las áreas que según sus facultades, competencias y funciones en 
competentes, siendo que para garantizar el trámite de una solicitud, deberá inst a las 

áreas que en efecto resulten competentes para poseer la información, como en el resente 
asunto es: la Dirección de Administración y Finanzas. 

Del estudio efectuado a la respuesta proporcionada a la parte recurrente en fecha 
siete de enero de dos mil veintiuno, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
se desprende que el Sujeto Obligado requirió al área competente para conocer de la 
información, a saber, a la Dirección de Administración y Finanzas, quién manifestó lo 
siguiente: "...en atención a lo anterior, se anexa al presente listado de trece págin is 

conteniendo la información solicitada..."; de cuyo estudio, no se advierte algún 

realizado en el mes de diciembre de dos mil veinte, por lo tanto, el agravio vertid 

particular sí resulta procedente, y que para fines ilustrativos se insertan a continua on: 

ago 
por el 
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EXPEDIENTE: 40/2021. 

kcim 115pzn 912101: 
1121 tralgel es10 
leu at WWI 
*no ralize 

zwitu ¿pa 
MOM 11 1 lag 
bLIal 
SWIM ;lam 
• zimalz 

viW 
5419491 Wit SW 

liMM 
k1;4>a Mea 
• i16112 43X.4 
ICU ,2(4$ 141.51 
• ig/12 11.0:1 
voliz ow, get 
gozit atéZis 1P4s3 
w,-;111 ttliztlra 
CM* rattAl Ural 
wita wwre 45R 
WUZ ¿a7 
WIN AU 
SiCsa OM IS 
MIT/ %AM 
V.1.1 WM MIMI 02 
4iS WM 

Wit 
11.21 

went airast 
snit /MU tta 
WIWI UMW rail 
sun traVa eto 
unit, as MIZ 
11114 BMX %CC 
Willi Wall 
141.14IN nmpt ifl 
rattra.em erarase 
WitUM 0,11 
WOW M:In 121 
141.1415 ttillal 41X 
MM44 
Vera MOM raravra 
*MU nu Aratra 
ve let Ili= ran It 
!no twin eette 
ne:ra e.NOW rarasra 
werW tun 
twowra YAW :ail 
WM, MMa iúI 
WIMP Mitat 
• Mt ran 
weal 11.12 utlt 
• IMM %11422 
Slot :Wen ural 
*ran teetz 

flat 

140/ Saul» rallle Pet 
Wee wralklura wo 
VAC swum way at MI 
?Ma HU" CHI Melln 
Inn suzusily wen ene 
wai wara MI 'SO 
raue wawstrara mu nu Mt: 
Intl WWII» Werai 
WW2 IMMUM'a Wiai gat 
02 »MEW 1.41a 

MMYM1 
MM1PM 

ow; malm.Y 
ion ~Mal 

nraustral 

MZIAM1 MINc»zt sM 
011.11Mli IME Mal 
HIMIMMY alla net MI 
MMINM Ca %la SM 
113401M1 WS as ' 

nts Ann» 
rarare nnoral 
it're szurarars 

1191 Wrilna 
Mil »MCI o:15 me WM 
waU MUMS» 114111 

traat era 
Wm «IOW 102E Ma MI 

Itits 
lika 

KIM zw: iX 
stits.w Ko »II Ara 
neaustrara Ma P.M 

wens line Ira.,
rat ru 1s 

ella swum Ira at tea 
yom 11/09M11 4.10 
1MM *MIMI %MC Ma 

1MgMa 
wran ~WON wera 1.1:1 
nee MMMIal 
Me *MUMS WS WM 
JeM1 »MUM 11:a 

1.410 
nee nallura nei 

2 keltrai 11.11 
utwt.nee ;kW 

12 



ínstittito ¿st ta de Transparencia, Acceso a le inforrnee y Pi-etc:colas de Oates Personaies 
;4 , C10, 49 

am %algal 
4eitlay 

aal »Evan 
aillgsa.ri 

Th 
NW Wailer 

waver 
. $114111 
P. W 1Ei 

Ola 
11140 Maul» 

.:ZWZ tinU114 
rilla algal 
all nun» 
ZU 
rill0 01AttiftiN1 

SIMAIII 
1112 ?Rain» 

neual 
IAMINET 

71142 isinwa 
MIX

iz 

WIWI» 
la »Mini 

iilasÁM 

• 
Visar111.5 

4,1 ~MIMI 
ION*111101.1 

avt 
1112 ~ROW 

P1.111RIAIn 
111:11 IVAVAlati 
$1152 ~Pia» 

.1941KWh 
11:1?; stiAllan 

154 

RECURSO DE REVISION. 
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RECURSO,DE REVISION. 
SUJETO OBLIGADO: SERVICIOS DE/SALUD DE\,E(UCATAN. 

'EXPEDIEN :40/2021. 
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RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN. 

EXPEDIENTE: 40/2021. 
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Posteriormente, los Servicios de Salud de Yucatán con la intención de r el 
acto reclamado, y, por ende, dejar sin efectos el medio de impugnación que nos o upa, en 
fecha veintiocho de enero de dos mil veintiuno presentó ante la Oficialía de Pa s de este 

Organismo Autónomo sus alegatos a través del oficio número DAJ/0276/0303/2021 de 
fecha veintiocho de enero de dos mil veintiuno, anexando los siguientes documentales: 

a) Oficio número SSY/DAF/SRF/0082/2021 de fecha veintisiete de enero del 
presente año, adjuntando un listado que consta de cinco fojas. Y 

b) Notificación por estrados realizada al ciudadano, de fecha veintiocho de enero de 
dos mil veintiuno. 

Establecido lo anterior, a continuación, se determinará si en la especie se surte 
alguna de las causales de sobreseimiento establecidas en el artículo 156 de la Ley teneral 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que refieren en e: 
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RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN. 

EXPEDIENTE: 40/2021. r / 2) 
"ARTÍCULO 156. EL RECURSO SERÁ SOBRESEÍDO, EN TODO .CI EN PARTE, 
CUANDO, UNA VEZ ADMITIDO, SE ACTUALICEN ALGUNO DE LOS 
SIGUIENTES SUPUESTOS: 
I. EL RECURRENTE SE DESISTA; 
II. EL RECURRENTE FALLEZCA; 
III. EL SUJETO OBLIGADO RESPONSABLE DEL ACTO LO MODIFIQUE O 
REVOQUE DE TAL MANERA QUE EL RECURSO DE REVISIÓN QUEDE SIN 
MATERIA, O 
IV. ADMITIDO EL RECURSO DE REVISIÓN, APAREZCA ALGUNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CAPÍTULO." 

Del estudio efectuado a las nuevas gestiones realizadas por el Sujeto Obligado, se 
advierte que requirió de nueva cuenta a la Dirección de Administración y Finanzas, quien 

en respuesta le entregó un listado con los rubros siguientes: "EJER. FECHA", "NOMBRE 

DEL PROVEEDOR", "REFERENCIA", "FECHA DOC", y "EJERCIDO BRUTO", 

observándose entre las diversas fechas que contiene, la correspondiente al mes de 

diciembre de dos mil veinte. 

Información de mérito, que sí corresponde con lo solicitado y que si 

pretensión del ciudadano, pues acorde a los agravios formulados en su recurso de/evisión, 

su inconformidad recae respecto a la información correspondiente al mes de cl. iembre de 

dos mil veinte, misma que ha sido previamente analizada que sí corresponde con lo 

peticionado por el inconforme. 

Finalmente, la autoridad hizo del conocimiento del recurrente la nueva respuesta del 

área competente a través de sus estrados, lo cual sí resulta ajustado a derecho, toda vez 

que atendiendo el estado procesal que guarda la solicitud de acceso que nos ocupa, los 

problemas que actualmente presenta la Plataforma Nacional de Transparencia, y que el 

particular no designó en su solicitud de acceso medio electrónico alguno para oír y recibir 

notificaciones, el medio de notificación empleado por el Sujeto Obligado sí resulta 

acertado. 

Por todo lo anterior expuesto, se concluye que el Sujeto Obligado al emiti la 7

nueva respuesta y hacerla del conocimiento del particular a través de los estr dos, 

modificó su conducta dejando sin materia el medio de impugnación que nos o upa, 

y, por ende, cesó de manera lisa y llana los efectos del acts_neclarnad 
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De lo expuesto, resulta evidente que en la especie se actualizó el supuesto de 
sobreseimiento previsto en el artículo 156, fracción III, de la Ley General de.Transparencia 
y Acceso ala Información Pública, que a la letra dice: 

ARTÍCULO 156. EL RECURSO SERÁ SOBRESEÍDO, EN TODO O EN PARTE, 
CUANDO, UNA VEZ ADMITIDO, SE ACTUALICEN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES 
SUPUESTOS: 

III. ÉL SUJETO OBLIGADO RESPONSABLE DEL ACTO LO MODIFIQUE O REVOQUE 
DE TAL MANERA QUE EL RECURSO DE REVISIÓN QUEDE SIN MATERIA, O 

15 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 151, fracción I, de la Ley Ge 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y por las razones asentadas, j los 

Considerandos QUINTO y SEXTO de la resolución que nos ocupa, se Sobre e en el 

presente el Recurso de Revisión, por actualizarse en la tramitación del mismo I causal de 

sobreseimiento prevista en la fracción Ill del ordinal 156 de la Ley de la Materia. 

SEGUNDO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que la parte recurrente 

no proporcionó medio electrónico ni domicilio para oír y recibir notificaciones, de 

conformidad al artículo 62, fracción II de la Ley de Actos y Procedimientos Administrativos 

del Estado de Yucatán, aplicado de manera supletoria de conformidad al diverso 8, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Yucatán, vigente, se ordena 

que la notificación de la presente determinación, se realice a la parte recurrente 

mediante los estrados de este Organismo Autónomo, acorde al cuarto párrafo del 

ordinal 83 de la citada Ley. 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 153 de la Ley General de Transparent a y 

Acceso a la Información Pública, en lo que respecta a la Unidad de Transparent a del 
Sujeto Obligado, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la p esente 

determinación, se realice a través del correo electrónico proporcionado por e Sujeto 

Obligado al Instituto, como resultado del conjunto de me-di as adoptadas ante la 
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contingencia sanitaria generada por la pandemia del virus COVID-19, de conformidad a lo 
establecido en el Acuerdo Administrativo del Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que contiene los 
lineamientos temporales y extraordinarios para la recepción, registro y tramite de escritos 
vía correo electrónico, así como para fa notificación, entrega de copias simples y 
certificadas, y consulta de expedientes relacionados con los asuntos de su competencia, 
como medidas ante la pandemia derivada del virus covid-19, emitido el quince de junio de 
dos mil veinte. 

CUARTO.- Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, la Maestra, María Gilda Segovia Chab, y los 
Doctores en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado y Carlos Fernando Pavón Durán, 
Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales con 
fundamento en los artículos 146 y 150, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en sesión del día diecioc o de dos mil veintiuno, fungiendo 

como Ponente el segundo de los nombra 

MTRA. 

DR. CARLOS F RNANDO RADO 
COMISIONA
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